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NOTICIAS DE ULTRAMAR,
Tr  , , . ..
Veracruz 7 de abril,1

Las siguientes comunicaciones oficiales que por estraor*
¿(parió se acaban de recibir, anuncian á la libre y heróica,

-Veracruz qoe sus votos , unos mismos con loa de todos los
pueblos, son cumplidos. El ejército libertador ha triunfado,
La nación mejicana es ya reintegrada en la estension y ple-
nitud de sus soberanos,-<tereçhQB^ representada libremente en
su Congres-) constituyente. Habitantes de la provincia de Vera-
cruz: dia.s de prosperidad, de libertad y concordia comienzaii
á suceder h los calamitosos tiempos de la usurpación y des»
potismo, Loor y preí á los valientes soldados de la patria;
gloria inmortal k su*  dignos caudillos ; veneración, amor y
gratitud á los padres de la patria. - Veracrqz 7 de abril dç
1823, tercero de la independencia y segundo de la libertad,
Guadalupe Victoria.

DECRKTO NUM I °

ßscmo, Sr. — El supremo poder egecutiVQ me ha dirigido
el decreto sìguiehte:

«El supremo poder esecutivo nombrado provisionalmen-
te por el soberano congreso constituyente megicano, à todo*.
los que la? presentes vieren y entendieren , sabed: Que el mis*
mo soberano Congreso ha decretado lo siguiente ;

El soberano Congreso constituyente megicano en sesioa de
59 del que espira se ha servido espedir el decreto siguiente:

Primero. S¿ declara i que el Concreso se httüa reunido en
su mayoría coa ciento tres diputados, ea.plena y absoluta li -
bertad ita deliberar ; y por consiguiente ea estado de continuar
su:; sesiones.

Segunda. Que ha cesado el poder ejecutivo de Méjico ,
Desistente hasta ahora desde el 19 de mayo del año anterior.

Tercero. Qué ambas resoluciones se pasen .al supremo po-
der egecutivo que se nombre para que oportunamente lav co-»
¿«unique ;i quienes corresponda.

Lo tendí à entendido el supremo poder egecutivo y lo ba-
ra imprimir , publicar .y. circular» Méjico 3 r de marzo de iSa3,
tercero de la independencia y segundo de la libertad.—Lie, Jo-
sé Mariano Mario, presidente. = Fiorentino Martinez, dipû
tado secretario. —Gabriel de Torres  ̂di pu Udo secretario.

Portanto, mandamos à totiys los tribunales, justicias, ge-
fes, gobernadores y damos autoridades , asi civiles como mili -
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar-
den y bagan guardar cumplir y egecutar el presente decreto
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimien̂
to y dispondréis se imprima, publique y circule.

En Mégico à a de abril de i8i3,—Pedro Celestino Ne-.
ferete, presidente.—Mariano Miehelena< ̂  José Miguel. De-«

tninguez..̂  A, t>, José ïgnacig GarçU IlUoea,

cu.
De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su iflteligen-«'

Dios guarde à V. E. muchos años. Méjico a de abril de
18*3 , tercero de la independencia y segundo de la libertad.
—*José Ignacio García lUueca, == Escnio. señor don Guadal«,«.
p(j Victoria j mienjbro del supremo poder esecutivo»

Ä*.«
El supremo poder egecutivo nombrado provisionalmente;

por el soberano congreso constituyente megicano, á todos los.
que las presentes vieren y entendieren i sabed: Que el mis»,
mo soberano congreso ha decretado lo siguiente.

El soberano Congreso constituyente megicano en sesión del
3o del que espira, ha decretado lo siguiente ;

Primero: el 'gobierno esecutivo lo egercerà provisionalmente;
uo cuerpo con la denominación de Sapremo poder egecutivo»

Secundo. Sé¡compondrá de tres miembros, que alte rqaran
cada mes ea la presidencia per §1 ó.rden de su nonibramisa->
to.

Tercero. El supremo poder egecutivo tendrá tratamiento de
Alteza , y aas miembros, el de Qscdencia, solo en contesta«;
clones oftcialea, ..

Cuarto, Estos no podrán ser elegidos de,l senQ ¿el ccm4 .
greso,

Quinto. Se regirá este cuerpo por el intimo reglamento quva
para U anterior regencia se presentó al congreso psra su apro-'
bacio« , iweaos eq lo tocante al generalísimo, y mientras se for.-»'
ma' otro con arreglo k las circunstancias .del dia.

Lo tendrá entendido el supremo poder ejecutivo , y lo \i$í
. . , , . . ,

rfc imprimir, publicar y circular.
Médico 3i de marzo de i8a3, tercero de la independen«?

D

cia y segundo <Jô la libertad. L-Jo, José. Mariano Mari , pre-
sidente. Florencio Martinez, diputado secretario. Gabriel 4o
Torres , diputado secretario,

Por tanto mandamos á todos los tribunales etc. En M4^
gico á í de abril de i8a3. Pedro Celestino Negrete , presiden-'
te. Mariano Michelepav.-Miguel Pominguez. A don José ïgnaî
cio Caccia ïllueca, ( So co^c/wfV4/? ).»

NOTICIAS NACIONALES.

C O R T E S.,
PRESIDENCIA DEL SESOR FERRER (O. JOAQVIJÍ.) t

Sesión del 3i.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.
A l a Comisión primera de Hacienda, se mandó pasar Irf

planta que debe darse à la pagaduría del ministerio de la Gar
bernacion de la Península remitido por el Sr. secretario dei;
mismo ramo con arreglo à los decretos de las Cortes.

A la comisión de Casos de responsabilidad se mandaron,'
pasar los documentos nedfe al Qobierao, y remitidos p.otí

i
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cl mismo sobre los procedimientos del gefe político de Se-
vill a contra D. Jose Manuel de Regato, mandándole salir en

24 horns de esta ciudad.
A la comisión de Reemplazos se mandó pasar «na con-

eulta del señor secretario de la Guerra sobre si estarán ecsen-
tos del servicio de las armas los empleados en las pagadu-
rías de los distritos militares y de los ejércitos.

Se nombró para esta comisión à los Sres. Infante, Be-
cerra, Garmendia, Ojero, Aguirre, Valdés (D. Dionisio),
Cano y Sautafé.

£1 Sr. Canga leyó dos dictámenes de la comisión de Ha-
cienda sobre los presupuestos de la Cisa Real y del minis-
terio de la Gobernación de la Península» y se mandaron im-
primir.

El Sr. Sánchez leyó el dictamen de la misma comisión
primera de Hacienda sobre el presupuesto del ministerio de

la Guerra, Se mandó imprimir/
Se procedió à la discusión del dictamen de la comisión

primera de Hacienda sobre la esposicion de la diputación pro-
vincial de Galicia y ayuntamiento de la Coruña , manifestan-
do los perjuicios que se siguen à los pueblos de aquella pro-
vincia por la eccesiva acuñación de moneda de calderilla en'
la fábrica de Jubia, y de no admitirse en pago de contribu-
ciones sino la quinta parte en dicha moneda. La comisión opi-
naba que pasase este espediente al Gobierno para que dis-
ponga cese inmediatamente la acuñación de moneda en la fá-
brica de Jubia si aun continúa ; y por regla general «e ad-
mitan en aquellas tesorerías ò depositarias , á razón de un
5 p. c. por las cantidades que los pueblos hayan de entregar
en. pago de contribuciones, haciéndolos suyos dichas depen-
dencias en igual proporción ; y que dé à la citada fábrica la
aplicación qué mas convenga à los intereses de la Nación ó
economía del erario, procediendo à su eoagenacion si el Go-
bierno la considerase útil y oportuna.

Se procedió à la discusión del proyecto sobre mejora de
Jas rentas del salitre y pólvora. '

El Gobierno ofrece remitir k las Cortés el espediente for-
mado sobre la necesidad de adoptar para con las fábricas de
salitres un temperamento que concilie el servicio con la eco-
nomía; y propone que continúe la providencia dada por el
Congreso, suspendiendo hasta la presente legislatura la libre
venta del plomo y pólvora en las provincias de Bilbao, Na-
yarra, Aragón, Cataluña etc. . !

La comisión entiende que se debe encargar al Gobierno
qoe sin pérdida de momento remita à las Cortes el espediente
de los salitres, y que debe continuar hasta la prócsima le-
gislatura la prohibición de la venta del plomo y pólvora en
las indicadas provincias, respecto à no haber variado las cir-
cunstancias que la motivaron. Quedó aprobado.

Se procedió à la discusión del proyecto de decreto sobre
mejora de la renta de aduanas. '

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda : Desearía
que la comisión suspendiese la discusión de este proyecto,
porque el Gobierno va á proponer modiñcaciones sobre ai-
ganas leyes prohibitivas.

El Sr. Sánchez dijo que por su parte no tenia inconre-
ftiente alguno, y creia que la comisión tampoco.

. El Sr. Isturiz espuso que en este caso deseaba que el
.Gobierno presentase Io mas prónto posible las modificaciones
propuestas.f r

El Sr. secretario de Hacienda añadió que creia poder-
lo presentar dentro de dos dias.

Procedió'se en seguida à Ia discusión del proyecto sobre
mejora de las rentas de papel sellado y letras de cambio.

El secretario del Despacho da cuenta de las provider
oías que ha acordado para la mejor« de la renta, la cual en
«u opinión es susceptible de aumentos, y de rendir en el
prócsimo año 4o millones, siempre que la« Cortes se digr

>]

ben aprobar los artículos siguientes.

|,° Ei nueva regkoMBto y tarifcs qui  M «compañaa;

:  ' *
2. ° La estension del papel sellado á las pólizas, cono-

cimientos, fletes y recibo entre cargadores y patrones-de ¿u«
qucs, de lo que se embarcare en la península é islas edya»
centes.

5.° Que se establezca la pena de privación de oficio &
los corredores que negocien letras no selladas, comprendici»*
do las cartas-órdenes, ofreciendo à los anunciadores un ali-
ciente proporcionado ecsiglble del pagador de la letra no se«
Hada. <

4-° Autorizar al Gobierno para que gire las visitas que
tenga à bien, á fin de asegurar el cumplimiento del decreto

La comisión, que no halla por oportuna la ostensión
que se propone en la segunda medida por los inconvenien-
tes bien obvios que traería, y por lo que se favoreceria IQ
natural infracción de lo que se mandare , no encuentra obs-
táculo para que se lleve á efecto la tercera , menos en la
parte de aliciente que se ofrece al denunciador. Esta cláusu-
la animaría las delaciones, y serviria para corromper la mo-
ral y la unión de los ciudadanos. No puede autorizarse al
Gobierno para las visitas que propone en la cuarta medida
porque se incurriría en los inconvenientes que producen las
pesquisas cerradas y los allanamientos domiciliares. Por todo
lo que la comisión es de parecer de que las Cortes deben
servirse aprobar los siguientes artículos.

x. ° La aprobación del nuevo reglamento tarifa eon lãs si-
guientes modificaciones,

i.° En el art. 9.° , cap. i. °, deben suprimirse los pa*
suportes, los cuales se darán como hasta aqui en papel sin*
pie.

En el art. 5. ° se suprimirán los registros para Am¿¿

rica f respecto á no ser documentos interesantes al dueño
del cargamento como á la Hacienda pública para afianzar
eus derechos.

En el art. r.° , cap. 2.° se suprimirá el artículo que
dice hasta 200 rs«., respecto á deber ser libres los recibos
de alquileres y arriendos, cuyo importe no esceda de 200
reales.

En el art. 2. ° , cap. id. se suprimirá la cláusula j ¿os
de entrega de dinero y efectos, para evitar la complicación
que causaria á Ia clase industrial y comercial.

2.° Que se imponga la pena de privación de oficio á
los corredores que negociaren letras ó cartas-órdenes que no
estuvieren selladas.

Z.9 Que se apruebe la planta que incluye el ministériel
del número y sueldos de los empleados en la fábrica del pan

»

peí sellado.
El Sr. Alonso y algunos otros Sres. diputados pidieron se

leyese el reglamento tarifa, sobre el cual recaían las modi-i
ficaciones que proponía la comisión.

Se leyó en seguida otro proyecto, que es el que sigue ;
Proyecto para el aumento de los sellos de papel sellado, de

sus precios. y ampliación de su uso.

CAPITULO I.

Art r.° El uso del papel sellado se sujetara à lo pro*
venido en 1a instrucción de 28 de junio de 1795 ; y á los ca«j
gos prevenidos en este decreto, (t). ;

Art. 2.° Los sellos serán nueve.4 el i.° de 8o rs.» el 2.°í
de 6o, el 5. ° de 40 : el 4. o de 16 , el 5.Q de 8, el 6.<*
de 4» el 7* ° de 8o mrs, el de oficio de 20 mrs., y el de po<*
bre« de 8. (2).

Art . 3.° Se escribirá en el sello i. ° el primer pliego áa
los testimonios de las sentencias del tribunal supremo de Jus-
ticia en materia civil , las cartas de naturaleza y de eluda-;
elano , y el suplemento ó dispensa de edad para administrar
los bienes, ó para el ejercicio da aquellas profesiones quo
lo ecsigen.

(1) Es el artículo primero del decreto de 27 de Junio de
1822.

(2) Ahora son seis los sellos. El de 8o mrs., que es el
gue mas aplicación tiene en su wso , no sufre anniento»



Art, 4,° Se escribirán en el sello a, ° las sentencia« de
los tribunales civiles que contengan interdicción, y las sepa-
raciones de bienes entre marido y muger, el primer pliego
del primer recurso al tribunal supremo de Justicia ea ma-
teria civil , y el de los testimonios de las sentencias del es-
pecial de Guerra y Marina y del dö las Ordenes en juicios
civiles.

Art . 5. ° Se escribirán en el sello 4* ° I°s registros pa-
ra América, la copia primordial de los poderes que se otor-
gasen para administrar bienes, para cobranzas , liquidaciones,
ajustes, transaciones y cualesquiera otros objetos , el juramen-
to de los abogados y de los escribanos de mimbro y reales,
médicos y boticarios, los actos de adopción , emancipación
y legitimación, y todos los demás actos y documentos que
por la instrucción da 28 de Junio de 1794 estaban sujetos
al sello de 3i rs.

Art. 6, ° Se escribirán en el sello 4 el prioaer pliego de
las probanzas, informaciones y justificaciones de todo género,
el de los testimonios de las sentencias de los tr ibunales civi-
les f dados en primera y segunda instancia, los de los con-
sulados, y los de los árbitros ò arbitradores, los autos de nom-
bramiento y discernimiento de tutores y curadores, y el de
administradores judiciales, el pedimento ò escrito de acepta-
ción de herencias à beneficio de inventario, el de cesión de
bienes voluntaria 6 forzada, y cada una de las actas de las
imitas generales de acreedores.J O

Art. 7.° Se inscribirán en el sello 5.° los inventarios
de muebles ú otros objetos de esta clase, el auto de apro-
bación de inventario, las decisiones de los alcaldes constila«
Clónales, que lleven consigo reparación de injurias persona-
les, el pedimento ò escrito à loe tribunales civiles que con-
tengan allanamiento, depósito, descargo ò apartamiento, de-
clinatorio de jurisdicción, oposición íi la entrega de documentos;
subastas y renuncia de sucesión ò legado, los pedimentos ò
escritos de los consulados qus contengan depósito de balance
ò registro, ò bien depósitos de sumas, efectos y documentos,

y todos los demás actos é instrumentas que por la instruc-
ción de 28 de junio do 1794 están sujetos al papel de es-
m IIte sello.

Art. 8.° Se escribirán en papel d«l sello 6.° el primer
pliego de testimonios de documentos; el de las tasaciones
de pleitos; los pedimentos ó escritos haciendo posturas ó pu-
jas á objetos puestos en venta ; los reconocimientos de fir -
mas y letras ; el auto nombrando peritos ; los protestos de
letras por falta de aceptación ó p¡»go; en la primera instan-
cia del juicio ordinario; eí primar pliego de la demanda, y
Ja contestación ; toda petición con artículo previo, y el aa-
lo en \que se decide ; el auto que fij e el estado de posesión
'áe lo litigioso ; todo auto de prueba ; el auto de publicación
de probanzas, y el en que se declara por desierta la ape-
lación ú suplica, ó por pasado en autoridad de cosa juzga-
da cualquier auto ó sentencia ; en segunda instancia el pri-
mer pliego del escrito de apelación y auto de admisión ; en
tercera instancia el primer pliego del escrito de súplica , y
auto en que se admita y en el juicio ejecutivo el primer plie-
go del pedimento y el acto de ejecución, primer pregón
notificación de estado, auto del encargado , y el de venta ó
adjudicación de bienes; ea el juicio criminal toda querella
y auto de condenación pecuniaria ; el auto para proceder à Ia
formación de inventario, el de suspenden y continuación del
mismo, y el eu que se manda proceder á Ia partición y
división de bienes; la providencia de secuestro y embargo y
la de desembargo; las licencias de fami l ia, y los despachos
{tara contraer matrimonio : las certificaciones de bautismo, ma-
trimonio y finados; las guias de todas clases, inclusas las de
alijo que se dan en las aduanas, pagando su importe los sa-
cadores de ellas, y todos los demás actos y documentos su-
jetos al papel de este sello por la instrucción de 1794.
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tLAZA DB àARCSJMNA.~E. M. Orden delZdeMiot

Servicio para el 4 Julio*'

Gefe de dia : el coronel D. Mariano Villaespesa.
Idem del recinto esterior : el teuiente coronel D. Fran̂

cisco Andradfl,
Idem de milicias de servicio: el del 9.0 batallón.
Oficial de E. M. de ronda: I). Joaquín Ruiz.
Mtñana à las 9 y media S3 celebrarà conseja de guer-1

ra de Sres. generales, en casa del Encino. Sr. Mariscal de Cam-
po de los ejércitos nacionales D José Antonio Sins, q u f lo
presidirá, para juzgar la caus.i formad,» contra el subtf iuißn-
te del regimiento infanteria de línea n ° 54 D. Gonzalo Men-
doza por haber confiado al sargento de guardia l-is l lave* del
calabozo en que estaban varios facciosos, La misa del ívspí-
ritu Santo se dirá en la parroquia de la Merced, á las 9 de
la mañana.

Mañana h las seis y y inedia se celebrará consejo de
guerra en Atarazanas, que lo presidirá el teniente Goberna-
dor de esta plaza Barón de Biure, para juzgar á Bautista Car-
reras, subteniente faccioso que fue del batallón primero de la
fé de la gabilla de Misas: vocales para el consejo; dos de
la M. A. de Gerona, uno del 21 de l ínea, otro del 64,
otro de Artillería , y otro de la M. A. de está ciudad. La
misa del Espíritu Santo en la Parroquia de Santiago à tos 6;
capellán celebrante, Constitución.

Cesando esta tarde de dar el servicio en el princi-
pal cíe Atarazanas el batallón sagrado de Sres. Oficiales, la
guardia de prevención del batallón n.° 21 de l ínea pasará
al relevar y ocupar el punto que aquella cubre, haciendo al
mismo tiempo de guardia de principal. La prevención del 8.°
ligero de caballería ocupará el cuerpo de guardia que deja-
rá el 2i de linea, y los presos de los calabozos de dicho
fuerte estarán á cargo de la 1.a: este relevo se verificarà à
las 3 de esta tarde.

- tos cuerpos de infantería de esta guarnición,.asi como la
primera y segunda brigada de milicias mandarán, ordenanzas
en casa el Sr. D. Evaristo San Miguel, que vive en la car
lie Nueva n.° 17 cuarto 2.°, frente la travesía de Sau Ra*
mou. £1 gefe de E. M.—Galí.

El 5 de juli o en el malhadado año 17 fue el infausto
dia de Id muerte del sacrificado General DON LUIS DE
LACY : su viuda é hijo recuerdan con lágrinus esta fuuesta
memoria y en la Iglesia de la Merced parroquia de su ac-
tual residencia celebrarán el aniversario que han a cost um«
brado todos los años desde que fue as -simulo en I os fosos
de Bölver. Las circunstancias que motivaa el considerable
atraso de sus sueldos no permiten se hnga según la volun-
tad con aquella solemnidad y magnificencia que ecsije la cla-
se y méritos de la víctima y ambos esperan de las virtudes
de los buenos patriotas asistirán al Smto Sacrifici o que se
ofrecerá por su alma a las io de mañana sábado 5 del ac«i
tual en la referida Iglesia.

Efectivamente el 5 de este mes es el fatal aniversario
de la muerte del digno General que tantos días de gloria dio
à Cataluña en la guerra de la independencia. El héroe Ljcy
falleció el 5 de Julio de 1817 en los fosos del castillo de
Bellver, víctima del mas negro despotismo. Su ùnice delito
fue el desear la libertad de su patria : y este seria también
el solo crimen que conduciría al patíbulo à los qne corno
él lo desean, y han jurado perecer en defensa del código sa-
grado que la garantiza, si los enemigos por nuestra desgra-
cia llegasen á dominarnos.

La digna viuda de aqual benemérito caudillo , su pre-
cioso hijo, heredero de su virtuJ'y de su patriotismo, nos
cenvidaa ä implorar sobre su tamba, la clemencia del Kter^



l
ao en favor de sn alma. Corramos, ciudad.**  ; * P'" arle
aste nuevo testimonio demuestra gratitud, respeto y est.mr
cica, y ¡uredos al pié de lo» altares vengar su sangre m<
centemente derramada, é imitando an constancia, derramar has-
ta la última gota de h que circula por nuestras venas en d

feosa de nuestra libertad é independencia,

Nada salemos de positivo relativamente à los movimien-
tos de los enemigos: se dice n han ocupado los puntos de
Sabadell, Tarrasa , y San Cugat del Valles; se desmiéntela
noticia de su 'entrada en Igualada, y se da por cierto e
que han efectivamente destruido algunos de los parapetos que
* .

hablan formado en Mataró.
Unos opinan que su objeto es dirigirse à este l lano, y

otros son de parecer que pasan à invadir la provincia de

Tarragona.
',. S«a como sea ,̂ creemos que no está lejano el día en
que resuene en todos los ángulos de Cataluña el grito de
venganza, y comienzen á probar los esclavos de Francia que
somos los mismos vencedores del Bruch en 1808, mas va-
lientes , mas hechos á las armas y mas decididos á perecer
«otes que rendir nuestro cuello à un yugo opresor.

(

ARTICUL O COMUNICADO .

Señor Editor del Constitucional : Yo que me complazco
de las Indicaciones que se hacen en los periódicos, cuando
son dirigidas á ilustrar al público ; no puedo llevar con pa-
ciencia se profane en lo/mas mínimo la libertad de impren-
ta. Digo esto por que me chocan y a veces me escandalizan
las rúñenlas noticias estampadas sin ton ni son en algunos
periódicos de esa ciudad sin que se exceptúen aquellas que ^
primera vista van marcadas con el carácter de imberosimi-
íes; como supongamos las que se insertan en el diario del
Sr. de Drusi del día dos sin mas datos que los de referirse
á cierta dichosa carta de Alicante. El hombre de un cere-
bro regularmente organizado sabrá dar à las noticias á que
»quel se refiere el mérito que merecen, pero en el entre-
tanto en ciertas personas incautas y poco prevenidas , po-
drán tener consecuencias funestas; y las mismas que se pro-
pondrán seguramente sacar los autor¿s de ellas. . . .

Basta Ínterin que otros que lo entiendan mejor que yo
y teqga.n menos tiempo ocupado , recuerdan los medios que
sin salirse de la linea que demarca la ley puede usar la au-
toridad para que se escusen en los papeles pi'iblicos à que me
contraigo toda noticia que pueda influi r á amortecer el buen
espíritu que nos es tan interesante conservar, almenes mien-
tras aquellas noticias no tengan el carácter oficial.

Dispense V. mis malas esplicaderas, pues no soy di-
plomático y solo si un militar de buenos deseos, pero dem i-
g ay olía, y de aquellos que sobre la cordillera Manresana
no están muy despacio ni con mucha comodidad, para em-
plearse largo tiempo en ocupación distinta de la <le su pro-
fesion.

Sírvase V. Sr, Editor , insertar este articulito en su apre-
ciable periódico.

J, M. iy, militar que no gusta mucho de chismografía*4 0

._
' '

SUSURB.O.
Se susurra que el ESCIKO. Ayuntamiento' mandará á los

basureros que tengan limpio el bucaron de la cloaca de 1«
muralla del mar inmediata al cuartel de la Merced , y asi-
mismo que eo los dias de lluvi a abran el tapón ; para qué
no se encharquen las aguas pluviales y no espidan el olor
pestifero, ni se haga intransitable el paso á la muralla co*
ino sucede. Safas populi suprema Lcx est»

.

1 AVISO.

El patrón Baltasar Puig, español de su pôlacra Ntra;
Sra.de Monserrate está pronto para dar vela para los puef
tos de Cartagena y Águilas , el que admite cargo y pasage,:
ros para dichos destinos; loa que gusten podran conferirse
en la casa nani, a primera habitación calle de la bajada d<?

los Leones. t i
 ~~  .

OBSERVACIONES.

Economías. — Lo es la de los reales qne se ahorra el Esw
celentísimo ayuntamiento no dando sino cinco à los que tra-J
bajan en la fortificación , siendo asi que los contribuyentes pa-

1

gan seis,
Fondos. — Lo son los resultados de estas economías , y eí<i

peramos que la junta de repacto contar̂  con ellos.
Defraudación. — Lo seria el que no se diese cuenta de la

inversión de aquellos realejos, que no son pocos.
Esperanzas. ~- Las tienen los agraviados de aue el Escmo.-

ayuntamiento dará cuenta ecsacta de ellos.
Burla. x= Lo será , para los que creen que de estos caû

dales no se dará cuenta como se ha hecho de otros en otros'
tiempos;se habla en supuesto de que se dan, como lo espe-

ja. — Uu agraviado.
Noticias, — Cuando son varias, contradictoria? y de con-

ducto incierto, dicta la prudencia no publicarlas en los pe-»
riódicos, sino quieren estos desconceptuarse imitando la Ban*,
dera blanca , y demás papeles idtras de la Francia.

Opiniones» -Muchas hay que se amoldan à las circunaJ
tancias, teniendo la gracia de aquel mueble que tan pron-í
to sirve de para-aguas, como de quita-sol.

Termómetros. — En el orden natural Jo son todos los do-
loridos como yo ; y en el político las caras de algunos suge-
tos conocidos y de no pocos charlatanes,

Faltas.— l*w q«e son tales por ley vigente, nunca pue*,
den creerse agravios particulares à los gefes, y por lo mis-
mo na es licito á estos el transigir con los culpados, ó creí-
dos tales, mayormente cuando media sumaria ò parte, por mas
que reconociese el gefe haberse eccedido, pues debe medirla
la misma vara, y quedar vindicaba la ley. Sin embargo asi
se ha terminado la causa de cierto batallón de mil icias, que
se hallaba en estado de celebrarse consejo de guerra, y aua

anunciado este en la orden de la plaza.
TI ' 'ti  'Pearo necio.

Semblantes.— No Jiay otro en Barcclana que el del La«:
vadero de San Lázaro. Vide el diario de Brusì de- hon) con-
que es decir, que toda, todita 'la goat*  de Bjrceiopa. ep

desemblantada-

. . . <  """ "*"  '  '  , ';

Se asegura que el benemérito General Mina ha encarga«
do el mando del Ejercitó diu'ánle su indisposición al Genfi-

ral Sarsíicld.
 . -,

'Adición â la ¿rdwi de la plaza.

Se reconocerá por comandante de armas de-1<* Barcelone-í
ta al coronel D. Juan Menta, lo que se hace saber en la
orden'del dia paraque todos los cuerpos de esta guarnición

y demás lo reconozcan como à tal.

 . r :

TE.VTRO .
; -, -

la-ópera en 3 actos , Pablo y Virginia.
Entrada de anteayer. » *  v  IQ78

A las side y media.j
. —. r-W- . '
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